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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el trece de diciembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Hlk136873755]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 07232/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por JOSE LUIS GUTIERREZ CUREÑO, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:2], se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;] 


ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El trece de octubre dos mil veintitrés, la persona solicitante través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, presentó ante EL SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00373/SECOGEM/IP/2023, mediante la cual solicitó:

“SE PIDE POR FAVOR DE A CONOCER LAS CONDICIONES DE TRABAJO (LABORALES) Y LAS PRESTACIONES QUE GOZA LA TITULAR DEL OIC EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE ECATEPEC (UNEVE) LIC. KATIA RAYGADAZ CHACON DURANTE EL 2023. ASI TAMBIEN LAS CONDICIONES LABORALES Y PRESTACIONES QUE GOZÓ DURANTE EL 2022.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

II.  Respuesta por parte del Sujeto Obligado.
El trece de octubre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Información Pública, en los términos siguientes:

“…SIRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVOS ADJUNTOS, EN FORMATO .PDF, OFICIO DE RESPUESTA Y ACUERDO DE ORIENTACIÓN SIGNADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA...” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los documentos electrónicos denominados “ACUERDO DE ORIENTACION_1.PDF” y “OFICIO DE RESPUESTA_1.PDF”, mismo que son de conocimiento de las partes y serán de análisis en el considerando correspondiente. 

III. De la presentación del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731][bookmark: _Hlk136875650]EL RECURRENTE inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, el diecinueve de octubre de dos mil veintitrés interpuso el Recurso Revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente anotado en el rubro, en el que señaló los siguientes agravios:


Acto impugnado: 

“LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO TIENE A CARGO LA DESIGNACIÓN, SUPERVISIÓN Y RENDICION DE CUENTAS DE LA LABOR DE LA CONTRALORIA KAYTA RAYGADAS CHACON EN LA UNEVE, POR TAL MOTIVO NO PUEDE AFIRMAR QUE DESCONOCE LAS CONDICIONES LABORALES EN LA QUE SE ENCUENTRA ESTA PERSONA EN LA UNEVE, SI ES LA CONTRALORIA DEL ESTADO DE MEXICO QUIEN LA DESIGNA VÍA UN NOMBRAMIENTO Y ESTIPULA EL NIVEL SALARIAL Y DE RESPONSABILIDAD, QUIEN CONOCE DE LAS ACCIONES QUE EMPRENDE Y ES QUIEN FACILITA USUARIOS Y CONTRASEÑAS PARA EL USO DE SSTEMAS DE LA CONTRALORIA PARA REPORTAR SUS AVANCES. POR LO ANTERIOR, LA CONTRALORA KATIA RAYGADAS ES EMPLEADA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MEXICO Y ESTA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MEXICO DEBE RENDIR CUENTA SOBRE LAS CONDICIONES LABORALES, RANGO SALARIAL, PRESTACIONES A LA QUE TIENE DERECHO SU PLAZA EN LA UNEVE." (Sic).

[bookmark: _Hlk150803908][bookmark: _Hlk135734944]Razones o motivos de inconformidad: 

“LA CONTRALORIA DEL ESTADO DE MEXICO INDICÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO ESTA BAJO SU RESPONSABILIDAD, LO CUAL SE PIDE SE VERIFIQUE NUEVAMENTE, BAJO LOS CAUSALES SIGUIENTES: LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MEXICO BAJO NOMBRAMIENTO EXPRESO DESIGNÓ A LA LIC. KATIA RAYGADAS CHACON COMO TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA UNIVERSIDAD DEL VALLE DE ECATEPEC, EN ESE SENTIDO, ES LA CONTRALORÍA DEL ESTADO, ATRAVÉS DEL FUNCIONARIO O FUNCIONARIOS DESIGNADOS, COMO JEFE(S) DIRECTOS DE LA CONTRALORA KATIA RAYGADAS CHACON Y ES LA CONTRALORÍA QUIEN DEBE RENDIR CUENTAS POR SU LABOR DE ESTA CONTRALORA, TAN ES ASI QUE ESTA PERSONA INFORMA TRABAJOS EN LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE LA CONTRALORÍA, REALIZA SUS FUNCIONES DE ACUERDO A LA NORMATIVA INTERNA DE LA CONTRALORÍA Y QUIEN TIENE ESTABLECIDO RANGOS DE SUELDOS Y SALARIOS ASÍ COMO PRESTACIONES PARA CADA UNO DE SUS CONTRALORES INTERNOS, EN ESE SENTIDO EL DESCONOCER DE LAS CONDICIONES LABORALES DE LA CONTRALORA DE LA UNEVE ES UNA OMISION DE LA CONTRALORÍA QUE DESCONOCE SI EL SALARIO PERCIBIDO SE AJUSTA A LOS TABULADORES AUTORIZADOS PARA TAL EFECTO Y LIMITA EL CONOCIMIENTO DE PRESTACIONES AJENAS AL PUESTO Y A LO SEÑALADO EN LAS DISPOSCIONES DE AUSTERIDAD ESTABLECIDAS EN EL ESTADO DE MÉXICO. LOS CONTRALORES DE ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL EDOMEX SON DESGINADOS POR LA CONTRALORIA DEL ESTADO DE MEXICO, LA CONTRALORIA DEL ESTADO DE MEXICO SON SUS JEFES Y COMO JEFES DEBEN CONOCER LAS CONDICIONES SALARIALES DE CADA PLAZA EN LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DEL ESTADO DE MEXICO A LAS QUE SON DESIGNADOS, Y VIGILAR QUE LOS SUELDOS Y SALARIOS Y PRESTACIONES SE AJUSTEN A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA APLICABLE. EL DECIR QUE DESCONOCE LAS CONDICIONES LABORALES DE SU COLABORADORA, ES FACILITAR LA DISCRECIONALIDAD DE RECURSOS PUBLICOS EN FAVOR DE UN EMPLEADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO DEL CUAL NADIE PONDRÍA LIMITES Y DE SER ASÍ PODRÍA RECIBIR SOBRESUELDOS Y PRESTACIONES SIN QUE NADIE LAS CONOZCA Y PONGA LIMITES. POR TAL MOTIVO, SE SOLICITA QUE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MEXICO HAGA PÚBLICO LAS CONDICIONES DE LOS CONTRALORES INTERNOS EN ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DEL ESTADO DE MEXICO Y EN ESTE CASO DE LA CONTRALORA DE LA UNEVE." (Sic).

IV. Del turno del Recurso Revisión.
El diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
El veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rinda su Informe Justificado.

b) Informe Justificado y Manifestaciones.
Dentro del término legalmente concedido a las partes, EL RECURRENTE, no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el día treinta de octubre de dos mil veintitrés a través del archivo electrónico “INFORME JUSTIFICADO RR 07041-INFOEM-IP-RR-2023_1.PDF”, el cual se puso a la vista de la particular mediante acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, en donde confirma su respuesta inicial.


c) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El once de diciembre de dos mil veintitrés, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recursos de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el doce de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día trece de octubre de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de octubre al seis de noviembre del año en curso, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve octubre de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX, es preciso señalar que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO las condiciones de trabajo (laborales) y las prestaciones que goza la titular del órgano interno de control en la universidad estatal del valle de Ecatepec durante el 2022 y 2023.

Mediante respuesta por el Jefe de la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción y Responsable de la Unidad de Transparencia, quien informa que la información solicitada no corresponde a información generada, poseída y administrada en la Secretaria de la Contraloría; deberá dirigir una nueva solicitud a la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec.

Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión que nos ocupan, realizando dentro de sus agravios indica que la contraloría del estado de México tiene a cargo la designación, supervisión y rendición de cuentas de la labor de la contraloría de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec, por tal motivo no puede afirmar que desconoce las condiciones laborales en la que se encuentra esta persona en la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec, si es la contraloría del Estado de México quien la designa vía un nombramiento y estipula el nivel salarial y de responsabilidad.

Abierta la etapa de manifestaciones, el particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado confirmando su respuesta inicial.

En ese contexto, este Instituto describió la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX y determina lo siguiente:

Con el fin de dar certeza a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, este Instituto advierte que la información se encuentra dentro de los archivos de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec, pues dentro del Reglamento Interior de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec[footnoteRef:3], en su considerando menciona que por Decreto del Ejecutivo Estatal publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 11 de enero del 2001. se creó la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec, como un organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, teniendo por objeto, entre otros, impartir educación superior con validez oficial para formar íntegramente profesionales competentes con un amplio sentido ético, humanístico y nacionalista, con un elevado compromiso social; organizar y realizar actividades de investigación en las áreas que ofrezca educación, atendiendo fundamentalmente los problemas estatales, regionales y nacionales; formar individuos con actitud científica, creativos, con espíritu emprendedor, innovador, orientados a logros y a la superación personal permanente y promover la cultura regional, estatal, nacional y universal. [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/abr/Rb310817.pdf ] 


En ese sentido al ser entidades paraestatales cuya responsabilidad es hacerse cargo de un área estratégica, un área prioritaria, proporcionar un servicio público, demás de contar, con personalidad jurídica y patrimonio propios, se advierte que quien puede que contenga la información solicitada.

Por otro lado, la Secretaria de la Contraloría, conforme al artículo 47, fracciones IV y XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, le corresponde lo siguiente:

Artículo 47. La Secretaría de la Contraloría contará con las siguientes atribuciones:

(…) 
IV. Vigilar y supervisar, por sí o por conducto de los órganos internos de control, el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, en las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la Administración Pública Estatal;
(…)
XIV. Designar, coordinar, evaluar y remover a las personas titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la Administración Pública y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría y a los titulares de las áreas adscritas de los citados órganos internos de control; siempre promoviendo la igualdad de género y oportunidades en el acceso a la función pública;
(…)”
(Énfasis Añadido)
Del precepto legal se entiende que únicamente tendrá el conocimiento de la información de las dependencias y organismos auxiliares centralizados, por ello, es imposible que cuente con la información de un organismo público descentralizado aun cuando su carácter sea estatal.

Toma relevancia lo anterior, pues dentro del Organigrama[footnoteRef:4] visible en las obligaciones de transparencia contempla a la contraloría interna de control como un área administrativa más de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec, para ello se insertan las siguientes imágenes: [4:  https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UNEVE/art_92_ii_b/5.web?token=03AFcWeA59UjBx9oEHR3zoIggEz9xxkv9axu51sDtBiCZE5gqyAr2mQsu7gGhGOxrxezQOuH8iSC81uUZ3aobpKR4WkVHhy_8n8HHKVQk0KNIaqfCsLvWMVDRrVJ0bbr9PiobnjTQ9ELzKHmaZg3YWyw5nG4AbJPBG2hZO9gxzAuZKaxzEC71-JjOzglpSNz95JWaJElrGtxeHRUWHcs_ZRKb_jb5naE-mSjOc6-LGd3Z3HGacJim40xnuUkflPhXYQ9FvlG_NYb1HOGByBrJ0_rnQbEw9O5W3qW2DQcTLZxLA41ccGgzHU_GVk5HTgqXrUVf_PPIr3wYSPWP7kfUfYPMtRp4WReBLcnGSu96isWudGS3iBHZUUv3ZpvsXxycEnEeoUOApwNcx5GQPQTk5deRynv_k6hubcxZO6Ym9ws9aPplBb5Vnee2a6622eKeJpcY0MK3kyC4Xp-N9tmRWBiAxkanqiGpraIqgpk4PfRST7uIDD_CWUDKRsHBkfLrpXQZNHPVEoBedPzvZ61vzIgDG2gWGPf5rzi65oeXNmU_dHsOdComXFZI 

] 


[image: ]
Por lo que se puede advertir que la información va a obrar dentro de los archivos de otro sujeto distinto a la Secretaría de la Contraloría.

De lo hasta aquí expuesto se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO no es competente para conocer la información solicitada por el hoy RECURRENTE; ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia, en el ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento en los establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se declaró incompetente dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, así mismo, oriento al particular con el fin de que pueda presentar su solicitud de información ante el Sujeto Obligados competente, de lo anterior, se cita el siguiente precepto legal:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

Así las cosas, EL SUJETO OBLIGADO en apego a lo previsto en el artículo citado siguió con cabalidad la declaración de incompetencia, pues se advierte que se declara incompetente el mismo día que ingreso la solicitud y orienta que dirija su solicitud a la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec, por lo que este Órgano Garante se determina confirmar la respuesta brindada. 

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00373/SECOGEM/IP/2023.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando Quinto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de acceso a la información pública con folio 00373/SECOGEM/IP/2023, en términos del Considerando Quinto.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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